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Número suelto, 0,60.

—  S U M A R I O  —

Parte efleial.

laistorio de Instrneeidn PdMlea y Bellas Irtes:
lUáíorcíeh minbrando Auxiliar numerario 

único déla  facu ltad de MlO' 
sefia  ̂letras de la Universidad de San  ̂
íiaQOfáJ}, Bamá^ Gallego y Ga/rcia.

Qka id ^  id. id, primer grupo de la 
Facultad de Filólofid y Letras de la 

* UnÜúéMiM de Sevillay á B. Claudio
' Sane y  Ariemendi. ^
Oká disponiendo se anuncie á concurso la 

Cátedra de Derecho municipal compara^ 
, ,  do, crmda por Beal decreto de IP del 

aduaX en'él Doctorada dé ta Facultad dio

OWd dispéniendo que las oposicioms á las 
Cáiedms de Beconocimientó de producios 

■ M comerciales y Prácticas de LáboratoxiO 
úétge Espuelas Superiores de Comercio 
de Palmá de Mallorca y Santa Crue de 
Tén'eflfe se agreguen di Tribunal que ha 
de juzgar las de igual asignatura de la 
Emdlm Superior de Comercio de San- 
hnder.

Otra disponiendo se comunique d los J^c- 
iorú Jefes de los distritos universitarios 
Wberse constituido und ASoctácián iitu- 
M k s ^ M a d  libre de estudios america
nistas  ̂ que tiene por objeto divulgar en 

el conocimiento de los puéblos de 
ía Anímica latina.

‘ Otra nombrando  ̂Profesor numerario de
:^^DiHéiéjjrepcmitorio y Modelado en barro

de la Escuela Superior dé Arquitectura 
de Madrid, á B. Juan Moya é Idigoras.

Otra declarando de mérito para su carrera 
la obra titulada Modelos literarios, de 
la que es autor el Catedrático del Insti
tuto de Santander, B. Narciso Alonso 
Andrés Cortés.

Otra desestimando instancia de varios opô  
sitares d las Cátedras de Psicologia de 
los Institutos de Logroño y Figueras, en 
súplica de que se agreguen á dichas opo
siciones las vacantes de igual asignatura 
de los Institutos de Badajoz y Huelva.

Otra disponiendo se signifique á la Junta 
de ampliación de estudios é investigacio
nes cienüftoas la conveniencia^de que 
atienda á la idea del intercambio uni
versitario éntrelas Naciones hispanoame
ricanas y los Ceñiros docentes éép'áñoles.

AdittlnÍ8traoi6ii Central:
Gracia y J u stic ia .S u b secretaría .—  

Anunciando á oposición las Secretarias 
dé gobierno de las Audiencias dé Oviedo 
y Sevilla. . .

Hacienda.—Subsecretaría.—Anunciando 
haber sido nombtadú por Beal orden de 
9 del actual. Oficial de quinta clase de 
la Intervención de Hacienda de Oviedo, 
y tra^sladadú poHeriofWéftte d iguat de
pendencia de Jüén, 9 . Bicardo MarUnez 
Fernández, Oficial de la misma Clase, ce
sante.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en el Doc
torado de la Facultad de Derecho la Cá
tedra de Derecho municipal comparado.

^Fomento.— Dirección General de Obras

Públicas.— Carreteras.— Concediendo d  
la provincia de Záragóza un aumento de 
consignación de óO.ÜÜOpeSetas para la 
conservación ordinaria de sus carreteras^

Ferrocarriles. — Anunciando haber sido 
so lidada  la concesión de un tranvía con 
motor de vapor para mercancías en Tru- 
bia (Oviedo). ^

Señales marítimas.—Aprobando él presu
puesto adicional al dé tonstrucción por 
Administración de la escalera del faro 
de la isla de Lobeira.

Subdirección de Aguas y Obras de Riego. 
AúM zando á D. Pascual J. García Ibá- 
ñez y D. Fernando Sos Aeorin, vecinos do 
Yeclá,pára estudiar lá canalización do 
algunas dguas del rio Júcar, para el rie
go de terrenas de las provincias de Alpâ » 
cete. Murcia y Alicante.

Aprobando la transferencia hecha por don 
Zoilo Cústári d  la Compañía de Aguas 
potables de Pálamás de los derechos y  
Obligaciones que le fueron otorgados por 
Beal orden de 24 de Junio de 1907 para  
alumbramiento de aguas.

ConcedAeháó d  D. Fernando Vázquez auto-̂  
rizdción para ompUg¿r la presa y refor
mar él molino harinero de su propiedad^ 
situado en la margen izquierda del río  
Odíel,

4 .N E Z 0 O bservatoiuo DB MXdrid.—
SímASTAS. — JCdminíítración Provin
cial. ^  AdministoaciÓn Municipal.— 
Anuncios OFiciALEt.—Santoral.—Es- 
pectícutlos.

ANEXO Tribunal Supremo. - S ala 
DE LO Admíñistrati yo,
Pliegos 34y  BB. ^

f(V» .i-■■ ■W'-'M' ?'■ v'.- I
PARTE OFICIAL

c o m  DE gpiISTROS

a  I t  el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fintas Jaime y D.‘ Beatiiz, continúan 
sin novedad'en su importante salud.

- De ignal beneñcio disfrutan las demás 
' Persouad de la Augusta Real Farailia. 

 -----

i f f l i s m i o  B E  i m u c c i d N  p í b l i c a
' Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Hmo, Sr.í Én virtud de oposición y pro- 

pneÉrfi del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Ramón Gallego y García, 
Auxiliar numerario del grupo único de 
lá Facultad de Fiíosofía y Letraiá déla  
Universidad de Santiago^ con la gratifi
cación anual de 1.750 pesetas y demás 
ventajas que concede la Léy.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV. I. muchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Claudio Sanz y Arizmendi, 
Auxiliar numerario del primer grupo de 
la Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Sevillá, con lá gratifica

ción anual de 1.750 pesetas y demás ven
tajas qué concede la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para sa  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1910. * *

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Creado por Real decreta de
l.^ del córrienté en el Doctorado de la 
Facultad dé Derecho la Cátedíá de Dera* 
cho Municipal comparado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que en cumplimiento de lo dis» 
puesto en el articuló 3.° del mismo de
crete, se anuncie la provisión de la nue
va Cátedra á concurso entre Catedráticos 
de Derecho Administrativo que hayan in
gresado por oposición directa.

De Real orden lo digo á V. I. para sq
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conocimiento y delnás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.; Vista la comunicación del 
Presidente del Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras de Reconocimiento de pro
ductos comerciales y Prácticas de Labo
ratorio de las Escuelas Superiores de Co
mercio de Palma de Mallorca y Santa 
Cruz de Tenerife, manifestando la impo
sibilidad de constituir el Tribunal por la 
renuncia de casi todos los Vocales nom
brados, y teniendo en cuenta precedentes 
análogos, con objeto de que no se dilate 
la celebración de las mismas con notorio 
perjuicio de la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar se agreguen las oposiciones de 
referencia al Tribunal que ha de juzgar 
las de igual asignatura de la Escuela Su
perior de Comercio de Santander, que se 
halla completo, debiendo darse la priori
dad en la celebración de los ejercicios á 
las de Santa Cruz de Tenerifp y Palma de 
Mallorca, cuya convocatoria es anterior á 
la de las de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señoí Subsecretario de este .Ministerio.

limo. Sr.: En atención á que con el nom
bre de «Sociedad libre de estudios ame
ricanistas» se ha constituido una Asocia
ción que tiene por objeto divulgar en Es
paña el conocimiento de los pueblos de 
la América latina, y se propone realizar
lo  por medio de estudios, conferencias. 
Museos, Bibliotecas y Exposiciones espe
ciales:

Considerando que este género de ini
ciativas, por la utilidad que pueden pres
tar á la cultura y á los intereses patrios, 
merece especial atención del Ministerio 
de Instrucción Pública,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se comunique á los Recto
res Jefes de los Distritos universitarios, 
á fin de que por los medios á su alcance 
x'i curen prestar moral y material apoyo 
a la Asociación de estudios americanis- 
i ao en todo aquello que pueda contribuir 
¿  la realización de los fines expresados.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios guar
de áV . X. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 

Señor S\ubsecretario Ministerio. -

limo. Sr.: En vista del expediente de 
oposiciones á la Cátedra de Dibujo pre
paratorio y Modelado en barro, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, y resultando de dicho expe
diente que sin protesta alguna ha sido 
propuesto por unanimidad por el Tribu
nal D. Juan Moya ó Idigoras,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las referidas oposiciones y nom
brar á dicho señor Profesor numerario 
de Dibujo preparatorio y Modelado en 
barro, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y 500 por residen- 
cia,con cargo al capítulo 13,artículo úni
co del presupuesto vigente, y con todas 
las ventajas que las leyes conceden á los 
de su clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
en vista de los informes favorables emi
tidos por el Real Consejo de Instrucción 
Pública y Real Academia Española, y en 
conformidad con la Real orden de 28 de 
Febrero de 1908, declarar de mérito para 
su carrera la obra titulada Modelos lite- 
rarioSy de la que es autor el Catedrático 
del Instituto de Santander, D. Narciso 
Alonso Andrés Cortés.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de varios 
opositores á las Cáte'lras de Psicología 
de los Institutos de Logroño y Fígüeras, 
cuyos ejercicios se están celebrando ac
tualmente, en súplica de que se agreguen 
á las mismas las vacantes de igual asig
natura de los Institutos de Badajoz y 
Huelva, producidos con posterioridad á 
la convocatoria de las primeras y tenien
do presente el espíritu del artículo 2.® del 
Reglamento fecha 8 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
desestimar la instancia de referencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1910.

ROMANONES. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: La favorable acogida que en 
todas las naciones hispanoamericanas ha 
) 9 ñído Ifi idea del intercambio universi

tario con los Centros docentes españoles» 
las manifestaciones de vivo interés hacia 
nuestra vida intelectual, que en todas 
ellas se han expresado últimamente, los 
lazos creados con motivo de recientes via
jes de Profesores españoles á aquellos 
países y los que se preparan con motivo 
de la celebración en Argentina y otros 
Estados del Centenario de su Indepen
dencia, constituyen al G-obierno de S. M. 
en el deber de coadyuvar intensamente 
á que todo ese movimiento de altísima 
importancia para España se traduzca en 
resultados positivos y serios y no se des
vanezca en explosiones puramente senti
mentales ó se agote en esfuerzos aislados.

Para ello nada más eficaz que fomen
tar el estudio de los pueblos hispanoame
ricanos en la compleja variedad de su  
vida económica, social, jurídica, científi
ca, literaria, etc., mediante la visión di
recta de la realidad presente que nunca 
podrá ser sustituida por los libros; pro
mover el cambio de publicaciones y la 
relación entre los Centros docentes y ofre
cer á la juventud de aquellos países la 
ocasión de unirse á la nuestra para tra
bajar en común en el progreso de la cul
tura de la raza.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que se 
signifique á la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas, la  
conveniencia de que atienda, en la medi
da de sus recursos, á aquellos elevados 
fines, especialmente en los órdenes si
guientes:

1.® Otorgar á los estudiantes america
nos cierto número de plazas en los Cen
tros de estudios é investigación, en los 
Institutos de educación que dirija en Es
paña y en las Escuelas españolas que 
funde en el extranjero.

2.® Dar facilidades para que aquellos 
estudiantes puedan utilizar las Institu
ciones de patronato que para los nues
tros se organicen en las principales na
ciones europeas y el servicio de informa
ción encomendado á la Junta,

3.® Enviar á América pensionados 
para hacer estudios y Delegados á quie
nes encomiende la obra de propaganda é 
información, y el establecimiento de re
laciones entre la juventud y el Profe
sorado de aquellos países con los del 
nuestro.

4.® Establecer el intercambio de Pro
fesores y alumnos.

5.® Favorecer en España la publica
ción de obras científicas sobre América 
(instituciones sociales y políticas, dere
cho, historia, fauna, flora y gea; arte, in
dustria y comercio, etc.), especialmente 
como resultado de los trabajos* de los 
pensionados.

6.® Fomentar el cambio de las publi
caciones de la Junta con las de otras en
tidades científicas americanas.

7.® Hacer en España alguna obra de 
propaganda y vulgarización^
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De Real orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario d« este Ministerio.

ADMMA'

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Snlbsecr etar ia.
Habiendo resultado desierto el concur

so para la provisión de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Oviedo, va
cante por promoción de D. Bon facio 
Echegaray, deberá proveerse dicha plaza 
por oposición, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 526 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial y 
en el 55 de su adicional, en la forma que 
determina el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes á esta plaza presenta
rán sus instancias documentadas al Pre
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id ; los 
ejercicios de oposición comenzarán el 
día 8 de Julio próximo, y se verificarán 
ante la Sala de Gobierno, conforme á lo 
dispuesto en el precitado artí ulo 526.

Madrid, 15 de Abril de 1910.=E1 Sub
secretario, López Mora.

Habiendo resultado desierto el concur
so para la provisión de la Secretaría de 
Gobierno de Sevilla, vacante por salida á 
otro destino de D. José Gómez, deberá 
proveerse dicha plaza por oposición, con
forme á lo dispuesto en el artículo 526 de 
la ley provisional sobre Organización del 
Poder judicia» y en el 55 de su adicional, 
en la forma que determina el Regiamen' 
to de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á esta plaza presentarán 
sus instancias documentadas al Presiden
te de aquella Audiencia dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  los ejercicios de 
oposición comenzarán el día 1.® de Julio 
próximo, y se verificarán ante la Sala de 
Gobierno, conforme á lo dispuesto en el 
precitado artículo 526.

Madrid, 15 de Abril de 1910.=E1 Sub
secretario, López Mora.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S iib se c ír e ta r ta .
En el turno segundo establecido por el 

artículo 1.° de la Ley de 19 de Julio de 
1904, ha sido nombrado por Real orden 
de 9 del actual, Oficial de quinta clase de 
la Intervención de Hacienda de Oviedo, 
y trasladado posteriormente á igual de
pendencia de Jaén, D. Ricardo Martínez 
Fernández, Oficial de la misma clase, 
cesante.

Lo que se hace público en la G a c eta  
DE Ma d r id , por ignorarse el paradero del 
interesado, con el fin de que no se le oca
sione el perjuicio á que hubiere lugar si 
no se posesionase en el plazo reglamen
tario.

Madrid, 16 de Abril de 1910.=E1 Subse
cretario, Riu.

f l i N I S T E R I Ü  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

S S a i í i s e c r e t a r ía .
Se halla vacante en el Doctorado de la 

Facultad de Derecho la Cátedra de Dere
cho municipal comparado, dotada con el 
sueldo de 4.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveers* por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 1.° 
del actual y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Dere
cho administivo que deseen ser traslada
dos Ú la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que hayan ingresado por 
oposición directa y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servici* s, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 12 de Abril de 1910.=E1 Subse
cretario, E. Montero.

Mí NI STERí O F O M E N T O

B lreccién  Gesieirnll do Oliras P á-  
fe iio a s .

c a r r e t e r a s .— c o n s e r v a c ió n  
Y r e p a r a c ió n

Resultando insuficiente la consigna
ción asignada á la provincia de Zaragoza 
para la conservación ordinaria de sus 
carreteras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto conceder á la citada 
provincia un aumento de consignación 
de 50.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 10, artículo 2.^ concepto 2.® del presu
puesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1910.=E1 Director 
general, J. de la Serna,
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 

nisierio.

f e r r o c a r r il e s .— CONCESIÓN 
* Y CONSTRUCCIÓN

Vistos la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. Dimas Cabezá 
y Roces, como Director gerente de la So
ciedad General de Ferrocarriles Vasco- 
Asturiana solicitando la concesión de un 
tranvía con motor de vapor para mercan
cías que, partiendo en el barrio de Quin
tana de la margen derecha del río Tru- 
bia, cruza el mismo y la vía de comuni
cación de la Fábrica Nacional de Trubia 
con el ferrocarril del Norte, para seguir 
luego por la margen izquierda de la ca
rretera del Puente de Soto á la de Bel*

monte á Caboalles. en la que cruza la vía 
de com unicación de dicha Fábrica con el 
ferrocarril de Ujo á Trubia, y al llegar 
frente á la estación de Trubia y en el lu 
gar que ocupa el taller de preparación 
de arenas de la citada fábrica cruza la  
carretera, terminando en el cargadero do 
trasbordo del ferrocarril últimamente ci
tado,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de* 
Oviedo la petición indicada para que* 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el* término de un 
mes, contado desde la fecha en que loSu 
anuncios se publiquen con arreglo á lo  
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 14 de Abril de 1910.^E1 DÜ- 
rector general, P. O., José Llovera.

SEÑALES m a r ít im a s

Vistó el presupuesto adicjonal al de 
construcción por administración de la 
escalera del faro de la isla de Lobeira:

Vistos los informes emitidos respecto 
de él por la Jefatura del digno cargo 
de V. S. y por la del Servicio Central de- 
Señales marítimas:

Resultando justificada la necesidad de 
su redacción;

De conformidad con lo consultad o ñor 
el S rvicio Central de Señales mavítimas 
y con lo [íropuesto por esta Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te jid o  á biea  
disponer:

Que se apruebe dicho presupuesto, por 
su importe de ejecución por administra
ción, de 720 pesetas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. parai 
^  conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 

I de Abril de 1910.=E1 Director 
general, J. Gómez de la Serna 
Señor Ingeniero Jefe de Obras PúblLná«=í

de la Coruña, ~ ^

Sabdirección de Agruas y oibras 
de Riego.

instancia de D . Pagcual J. Gar
cía Ibáñez y D. Fernar^ao Ros Azorín, ve
cinos de Veda, soln^j^^n lo autorización 
para estudiar la ca .nalización de algunas 
aguas del no Juc^^r, para el riego de te
rrenos de las provincias de Albacete, 
Murcia y Alicr^jjte, tomando las aguas in- 
feriormente ú La Roda, y limitando el 
caudal ^aprovechable á los sobrantes do dicho no:

Vistos los artículos 57 de la Ley áe 
Id de Abril de 1877 y 21 del Reglamento 
de 6 de Julio de 1877,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo solicitado, fijando 
el plazo de dos años para la presentación^ 
del proyecto, 1.500 pesetas como fianza! 
para responder de los perjuicios que coni 
las operaciones puedan causarse, debién^ 
dose publicar la autorización en la G a* 
CETA DE M a d r id  j  Boletines Oficiale,s de 
Albacete, Murcia y Alicante, y si a  que 
esta autorización conceda más dr^rechos 
(jue los taxativamento expresarios en el
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mencionado artículo 57 de la Ley de 13 de | 
Abril de 1877.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1910.=E1 Subdirector, Nicolau. 
Señor Gobernador civil d i  Albacete.

Examinada la instancia en que Ó. Zoi
lo Costart, por sí, y D. Martín Montaner 
y Coris  ̂ cómo Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía de aguas 
potables de Faiamós, solicitan que la con
cesión de alumbramiento de aguas otor
gada al primero por Real orden de 24 de 
Junio de 1907 se entienda transferida al 
segundo:

Vista el acta de reconocimiento de las 
obras ejecutadas en virtud de dicha con
cesión:

Resultando qué en la instancia en que 
se solicita la transferencia se hace cons
tar la aceptación por la Compañía citada 
de todos los derechos y obligaciones de 
la concesión, y que las firmas que autori
zan la instancia vienen legalizadas en ‘ 
forma:

Resultando del acta de reconocimiento 
que se han cumplido las condiciones de 
la concesión, pero que la bomba instala
da puede extraer 10 litros por segundo, 
sin que esto ocasione perjuicio de terce
ro, y que es de necesidad evitar el cam
bio brusco de sección del cauce que hoy 
se presenta por la construcción del pozo:

Considerando qué en la concesión se 
fijaba como máximo volumen que pudie
ra extraerse por día el de 400 metros cú
bicos, indicando, para cumplir un precep
to legal, la equivalencia en litros conti
nuos por segundo; pero esto no obsta para 
que, siendo ventajoso para la concesión 
y no habiendo perjuicio de tercero, pue
da extraerse ese máximo volumen por 
día, disminuyendo las horas de trabajo y 
aumentando el gasto por segundo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien;

1.® Aprobar la transferencia solicita
da, reconociendo á la Compañía de Aguas 
potables de Palamós, subrogadas en los 
derechos y obligaciones que impuso á 
j l .  Zoilo Costart la Real orden de 24 de 
ju*^io de 1907.

2  o'' Aprobar el acta de reconocimien
to de 1 ®̂® obras y ordenar el revestimien
to en el pl®zo de tres meses, de la mar
gen izquK'^^da del cauce, aguas arriba del 
pozo, en un'^ longitud de 10 metros como 
máximo, por niedio de un muro de fábri
ca de superficit? alabeada, cuyas directri
ces sean, agua aryít)a el talud natural de 
la margen, y eíf el vertical de su
paramento más prójim o al cauce; y

3.° Disponer que Své expida á favor de 
la Compañía el título de propieda^d de 
las aguas alumbradas, entendiéndose 
como máximo por día el caudal de 400 

1 netros cúbicos, y no pudiepdo extraer 
a  \ás de fó) litros por segundo en el tiem

po necesario para alcanzar el volumen 
por día señalado 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1910.=E1 Subdi
rector, Nicolau.
Señor Goüornador civil de Gerona.

Visto el expediente incoado por don 
Fernando Vázquez, actual propietario de 
la concesión otorgada á D. Agustín Fer
nández por Real orden de 27 de Julio 
de 1863, de una presa de embalse en el 
río Odiel, término municipal de Gibra- 
león, con objeto de aprovechar sus aguas 
como fuerza motriz en un molino hari
nero de su propiedad, pidiendo autoriza
ción para ampliar dicha presa y refor
mar el mencionado molino, con ^arreglo 
al proyecto que acompaña:

Resultando que ©1 expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, y que no se han pre
sentado reclamaciones en el período in
formativo:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos por las distintas 
entidades y Corporaciones oficiales,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.̂  Se concede á D. Fernando Vázquez. 
propietario de la concesión otorgada á 
D. Agustín Fernández por Real orden de 
27 de Julio de 1863, la autorización que 
solicita para ampliar la presa y reformar 
el molino harinero de su propiedad, si
tuado en la margen izquierda del río 
Odiel, con arreglo al proyecto que acom
paña á la instancia que lleva fecha de 3 
de Mayo de 1908;

2.*̂  Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con arreglo á 
las disposiciones que rigen sobre la ma
teria, y muy especialmente con sujeción 
á lo prescrito en el artículo 220 de la vi
gente ley de Aguas;

3.®' La ejecución de las obras se aj us- 
tará en un todo al proyecto con las modi
ficaciones que apruebe la Superioridad, 
obligándose el concesionario á entregar 
en la Jefatura de Oirás Públicas déla  
provincia, un ejemplar del proyecto apro- 
do, á expensas del mismo y autorizado 
por el Ingeniero Jefe, en cuyo archivo 
se conservará para comprobar en todo 
tiempo si se ejecutan las obras con arre
glo á las condiciones y proyecto apro
bado;

4.* La presa que se trata de construir 
irá en línea recta desde el extremo del 
muro construido como presa de la conce
sión primitiva, al extremo del azud que se 
conserva en buen estado; no debiendo 
dársele más altura que la que tiene la

presa que hay en la actualidad, mienti 
no esté hecha la reparación que se es1 
dia para las pilas del puente de la can 
tera dé Huelva á Sanlúcar de Guadiai 
emplazado á unos 500 metros aguas ar 
ba del azud; y cuando esté efectuada eí 
reparación se podrá elevar la presa 
centímetros más, ó sea á la altura del ( 
tremo del azud que aún se conserva;

5.̂  El concesionario depositará, 
concepto de fianza, para responder < 
cumplimiento de estas condiciones, en 
Caja General de Depósitos ó en la Suci 
sal de Huelva, y á disposición de la ] 
rección General de Obras Públicas, 
cantidad de 179 pesetas y 70 céntim 
importe del 3 por 100 del presupues 
cuya fianza será devuelta al interesa 
cuando tuviera obras ejecutadas por val 
de la tercera parte de dicho presupues

6.^ Una vez publicada en la G a c e  
la Real orden de concesión, deberá e 
cutarse las obras, las cuales quedar 
terminadas en el plazo de un año, á pí 
tir de la fecha en que se efectúe dic 
publicación;

7.®* A la terminación de las obras, 
rán reconocidas por el Ingeniero Jeñ 
Ingeniero en quien delegue, con asiste 
cia del concesionario ó su representan 
de cuya operación se levantará por t 
pilcado el acta correspondiente, que si 
cribirán el Ingeniero que represente á 
Administración y el concesionario; 
cuyos ejemplares, uno se someterá á 
aprobación Superior, y obtenida ésta, 
entregará otro ejemplar al conoesionar 
quedando el tercero archivado en la t 
fatura de Obras Públicas de la pi 
vincia;

8.  ̂ La inspección de las obras duri 
te su ejecución, deberá ser ejercida f 
la Jefatura de Obras Públicas do la pi 
vincia, y todos los gastos que esta ii 
pección ocasione, así como los de recoi 
cimiento para su recepción final, ser 
de cuenta del concesionario en la cuan 
y forma que determinan las disposic 
nes que rigen sobre la materia;

9.̂  No podrá destinarse el agua 
riego ni á otros usos distintos del es] 
cial para que se concede;

10. La falta de cumplimiento de esi 
condiciones por parte del concesionar 
será motivo bastante para declarar la < 
ducidad de la concesión, siguiéndose pa 
esta declaración los trámites precepti 
dos en la ley general de Obras Públic 
y Reglamento para su ejecución:

11. El concesionario está obligado 
cumplimiento de lo dispuesto en el R( 
decreto de Reformas Sociales de 20 
Junio de 1902, respecto del contrato 
trabajo con los obreros que ocupe en 
construcción de las obras.

De orden del señor Ministro, lo cona 
nico á V. S. para su conocimiento, el c 
Ingeniero Jefe é interesado y demás efi 
tos, con publicación en el Boletín Ofic\ 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. m 
chos años. Madrid, 19 de Abril de 1910, 
El Subdirector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Huelva.
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